
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  
  

AUTO No. 126  
   

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mi veinticuatro (2024) 

    
PROCESO: VERBAL RESTITUCION DE TENENCIA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA. Nit. 860.034.594-1 
DEMANDADOS: MARIA EUGENIA ZAMBRANO BENAVIDES C.C. 31.860.873 
RADICACION: 760014003009-2023-00990-00 
  
En atención al escrito que antecede, allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, y conforme a lo preceptuado en el artículo 92 del Código General del 
Proceso “El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 
ninguno de los demandados”, circunstancia que se configura dentro del presente 
asunto, y que da lugar a acceder a la petición.  
 

Así las cosas, el Juzgado,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER por retirada la presente demanda verbal de restitución de 
inmueble arrendado.   
 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de la 

radicación en los libros respectivos como consecuencia de lo anterior. 

 
   
NOTIFÍQUESE, 

 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

JUEZ 46.   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 011 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 25 de enero de 2024 
La secretaria, 

 
MONICA LORENA VELASCO VIVAS  

 

 

 

 



Firmado Por:

Lina Maritza Muñoz Arenas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Auto No. 032 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mi veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   Solicitud De Aprehensión Y Entrega Del Bien 

RADICADO:          760014003009-2023-01045-00  

SOLICITANTE:    Rci Colombia S.A. Compañía De Financiamiento Nit. 

900.977.629-1 

DEUDOR:  Cristian Camilo Caicedo Herrera C.C. 1.107.082.800 

 
Subsanada en debida forma la solicitud de aprehensión, se observa que cumple con 
los presupuestos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el 
artículo 2.2.2.4.2.3 y numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto No. 1835 de 
2015, se admitirá. 
 
Lo anterior, no sin antes señalar que teniendo en cuenta que el 15 de diciembre de 
2023, la directora ejecutiva seccional de administración judicial de Cali –Valle del 
Cauca, profirió la resolución No. DESAJCLR23-7090, mediante la cual, “se 
conforma el registro de parqueaderos para los vehículos inmovilizados en el Valle 
del Cauca, por órdenes de Jueces de la República”, a partir del 1 de enero hasta el 
31 diciembre del 2024, se ordenará que una vez sea inmovilizado el rodante objeto 
de este trámite, sea depositado en uno de los parqueaderos establecidos en el 
referido acto administrativo. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 

invocada por Rci Colombia S.A. Compañía De Financiamiento Nit. 900.977.629-

1, respecto del vehículo de placas KUY952 con garantía mobiliaria, de propiedad 

de Cristian Camilo Caicedo Herrera C.C. 1.107.082.800. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA del VEHÍCULO de 
placas KUY952 matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali, clase 
vehículo: AUTOMOVIL, marca: RENAULT, línea: KWID, modelo: 2022, color: 
BLANCO+NEGRO, servicio: PARTICULAR, carrocería: HATCH BACK, motor 
número: B4DA405Q119467, chasís: 93YRBB000NJ030601; de propiedad de Alma 
Cristian Camilo Caicedo Herrera C.C. 1.107.082.800. 
 
TERCERO: OFICIAR a la Policía Nacional – SIJIN – Sección Automotores, con el 
fin de que se practique la diligencia de aprehensión del vehículo automotor de 
placas KUY952 matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali, clase 
vehículo: AUTOMOVIL, marca: RENAULT, línea: KWID, modelo: 2022, color: 
BLANCO+NEGRO, servicio: PARTICULAR, carrocería: HATCH BACK, motor 
número: B4DA405Q119467, chasís: 93YRBB000NJ030601; de propiedad de Alma 
Cristian Camilo Caicedo Herrera C.C. 1.107.082.800 y lo deje a disposición del 
despacho, debiendo informar de ello, de manera inmediata.  
 

CUARTO: ORDENAR que el vehículo inmovilizado sea trasladado a los 
parqueaderos autorizados por las respectivas direcciones ejecutivas seccionales de 



administración judicial del lugar donde sea retenido, que, tratándose de la ciudad de 
Cali, deberán ser los contenidos en la Resolución No. DESAJCLR23-7090 del 15 
de diciembre de 2023, los cuales, son los siguientes: 
 

NOMBRE DEL 
PARQUEADERO  

NIT  
REPRESENTANTE 

LEGAL  
DIRECCIÓN Y TELEFONO  

BODEGAS JM 
S.A.S.  

901.207.502-
4  

EVER EDIL 
GALINDEZ DIAZ  

Calle el silencio lote 3 corregimiento 
Juanchito (Candelaria) 

administrativo@bodegasjmsas.com   
316-4709820-3173934723  

CALI PARKING 
MULTISER 

PARQUEADERO 
LA 66.  

900.652.348-
1  

DAHIANA ORTIZ 
HERNANDEZ  

Carrera 66 No. 13-11 de Cali 
caliparking@gmail.com   

Tel: 318-4870205  

SERVICIOS 
INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ 
SAS JUDICIAL  

900.272.403-
6  

SANDOVAL 
OSORIO  

Carrera 34 No.10-499 Yumbo 
judiciales@siasalvamentos.com   

314-5602239 - (601)8054113  

BODEGA 
PRINCIPAL 

IMPERIO CARS  

900.532.355-
7  

SENEN ZUÑIGA 
MEDINA  

Calle 1ª No.63-64 B/Cascada. 
bodegasimperiocars@hotmail.com 

(602)5219028 300-5327180  

COMPANY PARK 
S.A.S.  

901.634.409-
8  

HELEN NOZOMY 
LOPEZ VELASCO  

Calle 20 No.8 A-18 B/Obrero 
Companypark2022@gmail.com 300-

7943007-602-8852098  

 
 
QUINTO: RECONOCER personería suficiente a CAROLINA ABELLO OTALORA, 
quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 22.461.911, y porta la tarjeta 
profesional No. 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 
representación de la parte demandante, de conformidad al poder conferido.  
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

JUEZ 

 
 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 011 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 25 de enero de 2024 
La secretaria, 

 
MONICA LORENA VELASCO VIVAS  
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